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suelo Arrieta Guzmán; contra las Ordenes de la Presidencia
del Gobierno de 30 de septiembre y 22 de diciembre de 1965,
debemos confirmar y confirmamos tales resoluciones por ser
conformes a derecho, absolviendo a la Administración de las
pretensiones de la demanda. sin hacer expresa declaración so
bre costas.»

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1969.-EI Director generaL José

María Gamazo.

Excmos. Sres. .,.

RESOLUCION de la Dirección General de SerVl
cios por la que se hace público habers.e dispuesto
se cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De Orden del excelentísimo sellor Ministro
Subsecretario se publica, para general conocimiento y cumpli·
miento en sus propios términos, la sentencia dictada por la Sala
Tercera. del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 7.936. promovido por don Néstor Luján Fer·
nández y don Javier Montsalvatge Bassols, contra resolución del
Consejo de Ministros de 1 de diciembre de 1967, sobre multa,
en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por
la representación procesal de don JaVier Montsalvatge Bassols
contra la resolución del Consejo de Ministros de 1 de diciem
bre de 1967, que, en alzada. confirmó la del Ministro de In
formación y Turismo de 20 de julio del mismo año, por las
cuales se impoIÚa a don Néstor Luján Fernández. como Direc
tor de la revista «Destino», la multa de 50.000 pesetas por la
publicación en el número corresPOndiente al día 1 de abril de
1967 de un artículo titulado «En la muerte de un gran poeta»,
por carecer de interés directo en las mismas, sin hacer expresa
condena de costas y desestimando como desestimamos el pre
sente recurso conteDcioso-administrativo interpuesto por la re
presentación procesal de don Néstor Luján Fernández contra
las mismas resoluciones citadas y por el mismo motivo expues
to, debemos declarar y declaramos que las resoluciones recuni.
das están ajustadas a derecho, por lo que las confirmamos,
absolviendo a la Administración de las pretensiones en su con
tra formuladas por el. señor Luján, al que expresamente conde
namos al pago de las costas causadas en el procedimiento por
él interpuesto.»

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a VV. EE. muchos alías.
Madrid, 25 de febrero de 1969.-El Director general. José

Maria Oamazo.

Excmos. Sres. . ..

RESOLUCION de la Direcd&n General de Servicios
por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia qUe
se cita

.6xcmos. Sres.; De orden del excelentísimo señor Milústro
Subsecretario de esta Presidencia del Gobierno, se publica, para
general conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos,
la sentencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en el recurso contencioso-adminlstrativo número 6.604/67. pro
movido por dofia Amelía González de la Mata y otros contra
Decreto del Consejo de Ministros declarando Centro de Interés
Turistico Nacional el complejo turístico «Isla de La Toja», en
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, ¡as alega
ciones de inadmisibilidad del presente recurso fonnuladas por
el Abogado del Estado y el recurso mismo, interpuesto por la
representación procesal de doña Amelia, doña Maria Dolores,
dofia María de la Presentación y don Leopoldo González de
la Maza contra el Decreto de 23 de julio de 1966, que declaró
Centro de Interés Turístico Nacional el complejo turístico de
la isla de La Toja y aprobó el Plan de ordenación de la misma.
debemos declarar y declaramos que la resolución impugnada
está ajustada a derecho, por lo que la confirmamos, absol
viendo a la Administración de las pretensiones en su contra
formuladas por los actores; todo ello sin hacer expresa con
dena de costas.})

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 25 de febrero de 1969.-El Director general, José Ma

ria Goamazo.

Excmos. Sres....

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en 8118 propios terminas la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres,; De orden del excelentisimo señor Ministro
Subsecretario. se publica, para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténnmos, la sentencia dictada por la Sala
Tercera del Tribunal b"Upremo en el recurso contencioso-admi
nístrativo número 7.965/68, promovido por don Antonio Herrero
Losada contra acuerdo del Consejo de Ministros de 1 de diclem
bre de 1967. sozre sanción de multa de 50.000 pesetas, en cuya
parte dispositiva dice lo siguiente;

«Fallamos: Que con desestimación total del presente recurso
contencioso-administrativo número 7.965. de 1968, interpuesto por
el Procurador de los Tribunales don santos Gandar1l1aa en nom
bre y representación de don Antonio HeITero Losada, contra.
resolución del Consejo de Ministros de fecha uno de diciembre
de mil novecientos sesenta y siete, por la que se confirmó la
del Ministerio de Infonnación y Turismo de treinta y uno
de marzo del mismo afio, SObre sanción de multa de cincuenta
mil pesetas a la «Agencia Europa Press», de la que el recurrente
es Director, debernos declarar y declaramos ajustadas a derecho
tales resoluciones; sin hacer expresa condena de costas.»

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento .v efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 25 de febrero de 1969.-El Director general. JOSé Ma

ría Oamazo.

Excmos. Sres..

RESOLUCION de la Dirección General de Servfctos
por la que se hace públtco haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentisimo sefior Ministro
Subsecretario de esta Presidencia del Gobierno, se publica. para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos.
la sentencia díctada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en el recurso contencioso-administrattvo número 7.937/68. pro
movido por don Néstor Luján Fernández contra resolución del
Consejo de Ministros de 1 de diciembre de 1967, sobre sanción,
en cuya parte dispositiva dice lo BÍg-uiente:

«Fallamos: Que desestimando. como desestimamos. el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representa.
aión procesal de don Néstor Luján Fernández contra la resola.
ción del Consejo de Ministros de primero de diciembre de mil
novecientos sesenta y siete, que en alzada desestimó el formulado
contra la resolución del Ministerio de Información y Turismo
de treinta y uno de marzo del mismo afio, por la que se tm~
nía al actor la sanción de multa de cincuenta mil pesetas.. debe
mos declarar y declaramos que la resolución impugnada está
ajustada a derecho. por 10 que la confirmamos. absolviendo a la
Admlnistración de las pretensiones en su contra formuladas por
la parte aetora: todo ello sin hacer expresa condena de costas.»

Lo qUe dig'o a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV.. EE.
Madrid. 25 de febrero de 1969.-EI Director general. José Ma.

ría Oamazo.

Excmas. Sres.

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Aami
nístración Pública por la que se anuncian CUrsos
de perfeccionamiento para Auxiliares de Adminí~
tración CivU.

De conformidad con la autorizaciÓll contenida en el artícu·
lo segundo de la Orden de la Presidencia del Goblerno de 18
de diciembre de 1965 (<<Boletin Oficial del Estado» del 24),
esta Escuela Nacional de Administración Públ1ca ha resuelto
anunciar los cursos de perfeccionamiento para funcionarios
del Cuerpo Auxiliar de Administración Civil. que se celebrarán
durante el tercer trimestre del afio académico 1968-69, de acuer
do con las siguientes normas:

1. CURSOS ANUNCIADOS Y DESARROLLO DE LOS MISMOS

Primera.-Curso de Máquinas Auxiliares de Oficina, del 14
al 25 de abríl, en régimen de jornada de tarde. de las dieciséis
a las veinte treinta horas. todos los dIas laborables de la sema
na, excepto sábados.

El curso consistirá en clases teóricas y practicas sobre me-.
canización administratIva; conocimiento y manejo de máqUi
nas de s1mpltf1caclón de tareas; máquinas aplicadas a la con.
tabilidad; introducción al manejo de máquinas de tarjetas per.


